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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........................
Semestre .....*.......................
Anual^.................................

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'ecctoH del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todo* lo* pngosse vér'ficnrán en In Depositaría 

de Pondos Provinciales dMputaClón Provincial).
T.os números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0*75 pías., los del año anterior, y de 
»trds años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
HE -A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
previo abbno o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las,de la primera Autoridad militar. ,

A todir recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paso los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo eJe™' 
piar, que se solicitará en el oficio de 1 remisión 'leí 
original, los*-Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. '

Tj is leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO-
dl^sCldisposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital ’ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cual _ 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de

le cada semestre. 3 de noviembre de 188').'

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.,393.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RESES MOS1 RENCAS.— Circular.

El vecino de esta ciudad Víctor Muñoz, con domici
lio en calle Lourdes (escuela municipal), manifiesta 
que en la noche del día 19 del actual, al trasladar una 
cabellefía al pueblo de Pastriz, se le desbocó y escapó 
sin que haya podido dar con su paradero, aunque cree 
debe hallarse por la llamada «Mejana de Pastriz». Las 
señas'de la citada caballería son; yegua de unos cinco 
palmos de alzada, pelo alazán, sin henar, de unos cin
co años de edad aproximadamente, sin calzar, y pro
vista de un collerón de enganche o tiro.

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial, encargan lo a las Autoridades de la provin
cia dependientes de la mía, perienecientes a los luga
res próximos a, los indicados practiquen gestiones para 
averiguar el paradero de dicho animal, con el fin de 
devolverlo a su dueño.

Zaragoza, 24 de agosto de 1939.-Año de la Victoria.

. El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Banales

SECCION QUINTA ■
Núm. 4.315.

Alcaldía de la S. H. e Inn ortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Pedro Hernández la instala
ción y funcionamiento de siete motores eléctricos de 
1, 1, 1, 1,2, 2 y 2 HP. en la calle de Palomar, núm. 4, 
con deslino a su industria de fábrica de calzado, se 
abre información de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar .de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente a! en que se publique 
es'e anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos, oportunos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Francisco Caballero.

* * ♦
Habiendo solicitado D. jesús Asensio Royán la ins- 

ta'ación y funcinnamieuto de un motor eléctrico de 
1‘5 HP. en la calle de Ossáu, núm. 10, con destino a 
su industria de reparación de calzado, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con- 
foime a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales, cuvo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente ál en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1939.—Añ ) de la Victo
ria.—El Alcalde, Francisco Caballero.
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Habiendo solicitado D. Modesto Corcoy, Gerente 
de la Casa «Corcoy y Compañía», la instalación y fun
cionamiento de un generador de vapor de 155 m.2 de 
superficie en la calle de García-Alista, núm. 312, con 
destino a su industria de lavado de lanas, se abre in
formación de treinta días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el ait. 769 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente a! en que se publique este 
anuncio en el Bor i t ín Of t c ja i de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Francisco Caballero.

* * *

Habiendo solicitado D. fósé Miaña la instalación y 
funcionamiento de un motor eléctrico de 2 HP. en la 
calle de Cabañera, núm. 18, con destino a su industria 
de cerrajería mecánica, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de ’a pn vincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1939. Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Francisco Caballero.

Núm. 4.320.

Sexta División Hidrológico-Foresta!.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta lefatnra. imponer al 
Alcalde de Inogés la multa personal de 25 pesetas por 
no cumplimentar las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de inclus’ón en el Catálogo de 
montes públicos del titulado «La Sierra», remitidas a la 
Alcaldía en fechas 8 de mayo, 4 de junio y 29 de julio 
últimos-, y conminarle con otra igual si en el plazo de 
ocho días no cumplimenta el servicio que se le tiene 
interesado.

Al propio tiempo, ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se exigirá por la vía de 
apremio judicial; es recurrible, previa su consignación, 
ante el Tribunal Provincial Contencioso-Administrativo, 
que resolverá en única instancia.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín para conocimiento del citado Alcalde y 
demás efectos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1939. Año de la Victo
ria.—El Ingeniero-Jefe, Martín Agusti.

Núm. 4.313.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Dionisio Lasa Lacasa, que solicita auto
rización para ampliar su industria de molino de pien
sos en Tarazona con la instalación de un nwvo mo
lino a martillos sistema «Gruber Dupex», movido por

el n ismo motor eléctrico que tiene instalado en la ac
tualidad, dejando de reserva el molino de piedras que 
funciona en su instalación.

Durante el plazo de ocho días, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, se admitrán re
clamaciones por triplicado en la Delegación de Indus
tria de Zaragoza (plaza de Ai agón, núm. 8).

Zaragoza, 14 de agosto de 1939. Año de la Victo
ria.—El Ingeniero-jefe interino, J. Curcurella.'

. * • *

Núm. 4.321.
Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos

tó de 1938, sobre autorizaciones de insta'ación de nue
vas industrias, en el expediente incoado por D. Juan 
Pérez Vidaurreta, que proyecta establecer una industria 
de fabricación de pintura al «duko» en Zaragoza, esta 
Jefatura resuelve autorizar dicha industria con las condi
ciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar a partir dé la fedia en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su industria, para proceder al levantamiento del ada de 
comprobación de las condiciones de concesión y auto- 
rizac ón de funcionamiento.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
alguna de la instalación ni ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autorización de esta jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación v 
autoriza! ¡ón de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el 1 v. -ím Of t c ia ií 
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 17 de agosto 
de 1939,—Año de la Victoria.—El Ingeniero-jefe inte
rino, J. Cucurella.

* * *

Núm. 4.321.
Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agosto 

de 1938, sobre autorizaciones de inst ilación de in hís- 
trias nuevas, en el expediente incoado por D. Pedro 
Genis Llnmbat, que proyecta establecer una industria de 
fabricación de obleas y barquillos en Zaragoza, esta 
Jefatura resuelve autorizar la industria de referencia, 
con las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el p'azo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su industria, para proceder al levantamiento del acta 
de comprobación de las condiciones de concesión y 
autorización de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación esencial 
alguna de la instalación ni ampliación ni traslado de 
de la misma sin la previa autorización de esta le- 
fatura.

Quinfa. La presente autorización no es válida pa
ra ser dado de alta en la contribución industrial, para 
lo cual es necesario presentar el acta de comprobación 
y autorización de funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
t e la provincia, suscribo en Zaragoza a 17 de agosto
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de 1939. Año de la Victoria.—El Ingcniero-Jrfe inte
rino: P. A., J. Cucnre'lr.

♦ ♦ * ,
Núm. 4.328.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938, sobre autorizaciones de instalación di- in
dustrias nuevas, en el expediente incoado por D. • Ra
món Ventayol Pi, que proyecta establecer una indus
tria de tintoreita y apresto para géneros de punto en 
Zaragoza’, esta Jefatura resuelve autorizar la indusma 
de referencia, con las condiciones s:guientes:

Primera. La presente autorización sólo es valida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha i e 
seis mi ses a parlir de la fecha en que se publique esta 
autorización, caducará su eficacia. , _

Tercera. El interesado comunicara a la ueleíricmn 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su industria, para proceder al levantamiento del acia 
de comprobación de las condiciones de concesión y 
autorización de puesta en marcha. ,, .

Cuaita. No podrá efectuarse moddicacion esencial 
alguna de la instalación ni ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autoriz ición de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de ala en la contribución in lustr'al, para lo 
< nal es necesario presentar el acta de comprobación y 
autoiización de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excino. Sr. D^bet- 
nador civil, y para su pubácaci^i en ei B l l iin  Of ic ia l  
de esta provincia, suscribo en Zaragoza a 18 de agos
to de 1939. Año de la Victoria.-El Ingemero-lefe 
inteiino, J. Cucurella. .

Núm 4.328.
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 

amisto de 1938 se abre información pública sobre la 
petición de D. Juan Femenía Ardiz, que solicita auto
rización para implantar en Cariñena una fabrica de 
productos de perfumería en la calle de lose Antonio 
Primo de Rivera, núm. 97, 1.°, con las siguientes ca
racterísticas:

Capital: 600 pesetas.
Fleinenlos de producción: I res calderas para baño 

de maría de 10, 5 y 3 litros, material para a manipu
lación de los productos y mesa de empaquetar.

Número de obreros: De diez a quince.
Producción: Diez kilogramos diarios de cremas, 

diez de polvos y 20 litros de aguas de colonia y lo
ciones. .

Plazo de puesta en marcha: Quince días después de 
concedida la autorización.

Durante el plazo de ocho días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, se admitirán reclamacio
nes por triplicado en la Delegación de Industria de 
la provincia (plaza de Aragón, núm. 8).

Zaragoza, 17 de agosto de 1939. —Ano de la Vic
toria.- El Ingeniero-Jefe interino, J. Cucurella.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.322.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad se notifica

a Benjamín Rubert Vilalta, vecino que fué de Valls de 
UxÓ, y actualmente se ignora su domicilio y paradero, 
que en la causa seguida comra el mismo con el nume
ro 706-933, sobre tentativa de estafa, se dictó por la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, con fecha 5 de nó- 
viembre de 1934, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Q le debemos condenar y condenamos 
por conformidad de las partes al procesado Benjamín 
Rubert Vilalta, como autor responsable de un delito de 
estafa en grado de tentativa, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de responsabihdaa criminal, 
a la pena de doscientas pesetas de multa, para cuyo 
p-mo será requerido y deberá efectuar dentro de . quin
ce dias, y al pago de las cost is procesales. Declara
mos la insolvencia de uicho procesado aprobando el 
auto que a este fin dictó el Juzgado instiuctor, y por 
ello, y en su caso, aria laníos que sufra la responsabi
lidad personal subsidiaria a razón de un día de arresto 
por cada diez pesetas que deje de satisfacer por la re
ferida multa, con la limitación legal».

Y para que conste, en cump'i niento ;t lo mandado 
y sirva de notificación y requerimiento en forma a di
cho penado Benjamin Ruberto Vilalta, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a"diecisiete de agosto de 
nñl novecientos treinta y nueve.-Año de la Victoria.
— El Secretario: P. IL, Mariano Torrijas.

Núm. 4.368. x .

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señ ir Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en sumario 123
1939, sobre hurto, contra Mariano Tornos Iones, cu
yo actual domicilio se ignora, se cita al mismo por me
dio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia, para que, dentro de les cinco 
días siguientes a la publicación, comparezca ante eUe 
Juzgado para notificarle el auto de terminación del su
mario v requerimiento para ante la Supeiiorid: d, asi 
como para designación de Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen ante la inisma, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, veintiuno de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 4.378.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de l o - 
ña María Puente Esmaltín, hija de Antonio y d‘ Mi
nucia, soltera, natural de Larrés (Huesca) y vecina de 
esta ciudad, en donde falleció a los 52 añ >s le e la • ■ I 
día l.° de enero de 1937, habiendo acorda lo pubacar 
el presente edicto haciendo saber el fallecimieut > tía 
testar de aquélla y que reclaman su herencia sus soari- 
nos carnales, hijos de su difunio hermano Gnsog iim, 
llamados Antonio-Juan Alejan !ro, Pascual, Miria-ii- 
lar-Agueda, Francisco y Mari i de los Dolores Puente 
Domínguez, para que, dcntro del término de treinta 
días, aquellas personas que se crean con igu il o m - 
jor derecho a la herencia comparizcan ante este Juz 
gado a reclamarla.

Dado en Zaragoza a diecinueve de agosto de nñl no
vecientos treinta y nueve. - Año de la Victoria,-1 ablo 
de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Lizandra.
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Níim. 4.380.

ICiZGADO NUM. .<
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
de! Juzgado núm. 3 de Zaragí.za, como espcual para 
los expedientes sobre aplicación de Vagos y Maleantes 
y en expediente núm. 30-1935, contra |uan" Galán Ar
mada, cine ú!tiniamenfewr< sidió en Madrid y cuyo ac
tual de micilio y paradero se ignora, se cita a' mismo 
para que, dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de la pósente en el Bo l e íín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado a 
fin de notificarle la sentencia dictada en dicho (xpc- 
diente, apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintidós de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.-r Año de la Victoria. —El Secretario, 
Vicente Liz-n Ira.

Juzgados municipales

Núm. 4.388.

JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.

El señor Juez mtmicipal suplente del Juzgado muni
cipal número 2 de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, ha acordado se cite a Luisa Santamaría Varas, 
de 17 años, y cuyas demás circunstancias personales 
y domicilio se ignoran, para que el día 5 de septiembre 
próximo, a las diez, comparezca en la sala-au Hencia 
de dicho Juzgado (sito Predicadores, 64). a fin de pro
ceder a la celebración del oportuno juicio de faltas en 
su contra, sobre malos tratos, apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza. 19 de agosto de 1939. —Año de la Vi' toria. 
- El Sci retafo, Jo ;é Franco.

PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVlStONAl MENjTH A CAKGO PE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposici >ues de caiáeku general, hau-ciilas del h -ieim Ófidal del F.sia lo, no se publican en este lugar 
porque ya van insei í rs en la S íc c í m pr. ñera I; este peri >dico ofLi.il, lo qm; se a Ivierte a todos los efectos legales.

Núm. 4.273.

Audiencia Te ritorial de Zaragoz i.

Relación de los noinbraniicntos de Jueces y Fiscales mu iF 
dl'alrs )■ sus suplentes acordados j)ara la provin ia de 
/ eruel ¿c conformidad con lo dispuesto en la Ley de 8 

de mayo de 1939,

Partido judicial de Albarracín.
AGUATON. — Juez, Maximino Cardó Corbatón. Suplen

te, Francisco Sánchez Izquierdo. Fiscal, Severiano Mon- 
león Corbatón. Suplente, Benjamín Palomar Aranda.

ALBA. — Juez, Florentín Segura Martínez. Suplente, 
Leandro Corella Almunia. Fiscal, Pelegrín Gómez Gar
zón. Suplente, Constantino Hernández Sánchez.

ALBARRACIN. — Juez, Manuel Narro Sáez. Suplente, 
Matías Abad Almazán. Fiscal, Vicente-Martínez Lorenzo. 
Suplente, Cristóbal Sáez Ibáñez.

ALMOHAJA. — Juez, Maximino Simón Domínguez. Su
plente, Miguel López Artigas. Fiscal, Antonio Moya Va
lero. Suplente, Marcelino Domínguez Vera.

ALOBRAS. - Juez, Joaquín Gascón Domingo. Suplente, 
Manuel íióntez Maya. Fiscal, Ramón Soriano Terror. Su
plente, José1 Maya Gómez.

BUZAS. — Juez, Ignacio Ramos Bertolíu. Suplente, Ru
fino Martínez Lázaro. Fiscal, Guillermo Vicente Pérez. 
Suplente, Marcial Martínez Lázaro.

BRONCHAL.ES. — Juez, Marcelino Dobón Barquero. Su
plente, Salvador Monzón Sáenz. Fiscal, Gregorio Jarque 
Soriano, Suplente, Mariano Monzón Montaner.

BUENA. — Juez, Joaquín Rubio Barquero. Suplente, Sera
fín Martín Herrero. Fiscal, Germán Martín Aznar. Su
plente. Timqteo Gómez Rubio.

CALOMARDE. — Juez, Zoilo Martínez Mateo. Suplente, 
Segundo Martínez López. Fiscal, Joaquín Martínez La- 
huerta. Suplente, Ricardo Martínez Lahuerta.

CE.LLA: - Juez, Félix Lanzuela Salvador. Suplente, Juan 
Martínez Pérez. Fiscal, Ezequiel Esteban González. Su
plente, Silvestre Gascón Gimenó.

CT b.RVO (EL). — Juez, Damián Calvo Asensio. Suplente, 
Atilano Mínguez Sánchez. Fiscal, Jos|é Alamán Estcba. 
Suplente, Antonio González Gómez.

FRIAS EXE ALBARRACIN. — Juez, Juan José Cons 
Alonso. Suplente, Santiago Millán Barrera. Fiscal, Ale
jandro Lacasa Larrea. Suplente, Antonio Cavero Garete. 

LEA DE ALBARRACIN. — Juez, José Lahuerta Martí
nez. Suplente, Enrique Lorente Artigot. Fiscal, Antonio 
Rodríguez Lorente. Suplente. Eusdbio Lorente Navarro. 

GRIEGOS. — Juez, José Soriano Pérez. Suplente, Pedro 
Martínez Gómez. Fiscal, Fidel Ibáñez Lapuente. Suplen
te, b'elipe 1-apuentc Aranz.

CiL ADA LAV JAR. — Juez, Valentín Gómez Hernández. 
Suplente, Vicente González Romero. Fiscal, Benito Azúa 
Pérez. Suplente, Angel González Romero.

JABALOYAS. — Juez, Pedro Yagüe Domingo. Suplente, 
Francisco Jarque Domingo. Fiscal, Manuel Jarque Jarque. 
Suplente, Santiago Ramírez Martínez.

MO'N I ERDiE. —Juez, Daniel Guinea Martínez. Suplente, 
Marcelino ( or'i^ Soriano. Fiscal, Manuel Josa Lahuerti. 
Suplente, Gregorio Cavero Obenza.

Mí )S( ARDON. — Juez. Higinio Pérez Soriano. Suplente, 
Rica-fo Murciano Soriano. Fiscal, Bernardo Moreno 
Maitinéz. Suplente, Basilio Andrés Murciano.

LEA. Juez, Celestino Morón Casas, Suplente, 
Martin Rueda Giménez, Fiscal, Martín Polo Serrón Su
plente, Juan Pérez Polo.

OJOS NEGROS. — Juez, Esteban Hernández Vill'én. Su- 
„ n.tc.’ ^llan ^arco Villén. Fiscal, Alejandro Hernández
I ancio. Suplente, Basilio Foved' Gil.

ORI HUELA DEL TREMEDAL. - Juez, Agustín Es
pinosa Mateo. Suplente, Federico Jiménez Martínez. Fis
cal, Ramón Sánchez Pérez. Suplente, Inocencio Montón 
Casas.

PERAL I-JNSE., — Juez, Marcelino Maldonado Hernández. 
Sirlente, Cristóbal Hernández López. Fiscal, Higim'o 
Martínez CJavero. Suplente, José Domínguez Clavero.

POZONDON — Juez, Gregorio Barquero Blasco. Suplen
te. Lazare Hernández Sauz. Fiscal. Aurelio Muñoz Blas
co. Suplente, Rafael Hernández Martínez.

RODENAS. — Juez, Rafael Bella Sánchez. Suplente, Ca-
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lixto Cudes Miguel. Fiscal, José Soriano Sánchez. Suplen
te, Florentín Sabio Irania.

ROYUELA. — Juez, Juan Lorenzo López. Suplente, Bar
tolomé Caballero Lozano. Fiscal, Doroteo Lázaro Loren- 
te. Suplente, Bernardo Soriano Valero.

SALD'ON. — Juez, Gregorio Buj Pérez. Suplente, Fran
cisco Murciano Caballero. Fiscal, Pío Valero Brinquis. 
Suplente. Luciano Caballero Caballero.

SANTA EULALIA. — Juez, Blas Lanzuela Ortin. Su
plente, Francisco Marqués Moreno. Fiscal, Jerónimo 
Lanzuela Blasco. Suplente, Ricardo Blasco Valero.

SINGRA. — Juez, Deogracias Gómez Bujeda. Suplente, 
Manuel Colas Pérez. Fiscal, Pedro Matías Ferrer Gi- 
meno. Suplente, José Martínez Aranda.

TF.RRIENT'E. — Juez, Victoriano Pérez Sáez. Suplente, 
Mariano García Lafuente. Fiscal, Juan Codes Martí
nez. Suplente, Sebastián Pérez Soriano,

TORIL Y MASEGÓSO. — Juez, Joaquín Sánchez 
Novella. Suplente, Jorge Barrera Gil. Fiscal, Domingo 
Soriano Torres. Suplente, Faustino Gil García.

TORMON. — Juez, Cirilo Pérez García. Suplente, Joa- 
Kfuín Serrano Martínez. Fiscal,, Cirilo 'Mora Pradas. 
Suplente, Víctor Mora Soriano.

TORREÍLACARCEL. — Juez, Francisco Marco Garría. 
Suplente, Miguel Andrés Gimeno. Fiscal, Bernardo 
Hernández Marco. Suplente, Ramón Anadón Gómez.

TORREMOCHA DE JILOCA. — Juez, Felipe García 
Valero. Suplente, Teodoro Iglesias Castillo. Fiscal, Luis 
Sánchez Herrero. Suplente, Eulogio Andr'és Hernández. 

TORRES. — Juez. Vicente Lozano Aguirre. Suplente, 
Reyes Aguirre Martínez. Fiscal, Miguel Civera Licer. 
Suplente. Daniel Lorpnte Garcella.

TRAMA CASTILLA. — Juez, Roque Valero González, 
Suplente. José Delgado Pérez .Fiscal, Antonio Martí
nez García. Suplente, Manuel Delgado Pérez.

VALDECU'ENCA. — Juez, Florentín Silvestre Alpuen- 
tc. Suplente, Gregorio Montón Soriano. Fiscal, Nicolás 
F| rez Vague, Su'plente. Luis Lázaro Rodríguez.

VALLECILLO (EL).—Juez, Juan Sánchez Zarzoso. Su
plente, Domingo Soriano Jiménez. Fiscal, Victoriano 
Jorrfán Jordán. Suplente, Raimundo Jordán Navarro.

VIl GU ILLAS. —■ Juez. Miguel Asensio Soriano. — Su ■ 
píente. Santiago Gracia Gracia. Fiscal, Luis López Ro
dilla. S'píente, Gil Blesa Rodilla.

Vil LADRANCA DEL CAMPO. — Juez. Matías Va- 
llejo Mongc. Suplente, Florencio Sauz Rico. Fiscal, 
¡Manuel Bujeda Adrián. Suplente, Santiago Francisco 
López.

VILLAR DEL COBO. — Juez. Francisco García Che
ca. Suplente, Patricio Torres García. Fiscal, Casimiro 
C-arch Espinosa. Suplente, Antonio Martín Jordán.

\"il 1 -VR DEL SALZ. — Juez, Narciso Pérez López. 
Suplente. Andrés Martínez Sayo. Fiscal, Marcelino Va- 
k-o Martínez. Suplcjite, Josié García Jurenas.

VLLLARQL EMiADO. — Juez. José Esteban Clemente. 
Sr.nleute. Amado Casinos Muñoz. Fiscal, Francisco Mi
guel Valero. Suplente, Marcos Olivas Ibáñez.

Partido judicial de Calamocha.

BAGUENA. — Juez, Benjamín Morata Subirón. Suplen
te., Juan Manuel López Rubio. Fiscal, Pascual Marqués 
Pérez. Su'plente, Francisco Calvo Mateo.

BARRA( HIÑA. — Juez, Pablo Pérez Fraj. Suplente, 
Juan Gracia Hernández. Fiscal, Antonio Aranda He
rrera. Smiente, Miguel Gómez Pérez.

B'EA. — Juez, Paulino Alvarez Mainar. Suplente, Aure
lio Bailo Martín. Fiscal, Ignacio Planas Alvarez. Su
plente, Benjamín Planas Roche.

BELLO. — Juez, José Serraller Maño. Suplente, Manuel 
Polo Fuertes. Fiscal, Ciríaco Gallardo Domingo. Su
plente, Manuel Peyrolón Catalán.

BLANCAS. ■— Juez, Jesús Valenzucla Marco. Suplente, 
Ildefonso Sauz Sauz. Fiscal, Francisco Valenzuela 
Hernández. Suplente, Esteban Martín Forcano.

BURBAGUENA. — Juez, Sebastián Indarte Lahoz. Su

plente, Angel Pardillos Pescador. Fiscal, Santiago So
riano Diez. Suplente, Valeriano Peiro Cebollada.

CALAMOCHA. — Juez, Jesús Lacruz Polo. Suplente, 
-Miguel Pardos Campillo., Fiscal, Martín Abad Layunta. 
Suplente, José Ruiz Martín.

CAM1NREAL. — Juez, Joaquín Gómez Sauz. Suplente, 
Virgilio Lázaro Montón. Fiscal, Joaquín Andrés Mar
zo. Suplente, Pascual Montón Pobes.

CASI EJON Db. 1 (IRNOS. — Juez, Florentín Franco 
Franco. Suplente, Andnés Muñoz Orce. Fiscal, Cons
tantino Calvo Rodrigo. Suplente, Bernabé Rodrigo Mi
guel. ,

COLLADOS. — Juez, Ignacio Esteban Gascón. — Su
plente, Angel Alvarez García. Fiscal, Domingo Berbe- 
gal Beltrán. Suplente, Eusebio Agustín Ramón.

CUCALON. — Juez, Angel Domingo Martínez. Suplente, 
TonYis Valero Jarabo. Fiscal, Eusebio Lázaro Martín. 
Suplente, Mariano Morláns Figueras.

C LENCA BU EN A. — Juez, Andrés Simón Lario. Su
plente, Bonifacio Calvo Blasco. Fiscal, Blas Alvarez 
Gómez. Suplente, Resino Gómez Alijardi.

( l 'l ANDA. ■— Juez, Aquilino Gimeno Serrano. Suplen
te, Francisco Bernal Palacios. Fiscal, Alfredo Martín 
Roche. Suplente, Santiago Herrera Ramo.

SlERRERfUELA DE HUERVA. — Juez, Cipriano Cal
vo Agustín. Suplente, Agustín Alegre Garcés. Fiscal, 
Juan Asensio García. Suplente, Pedro Lázaro Planas.

FUENTES CLARAS. — Juez, Plácido Recio Esteban. 
Suplente, Esteban Argudo Corella. Fiscal, Rafael Rau
do Artero. Suplente, Emiliano Lázaro Galbe.

LAGUERUjELA. — Juez, Faustino Domínguez Bruno. 
Suplente. Esteban Monge Jaime. Fiscal, José Navarro 
Bruno. Suplente, Constantino Lomeu Beltrán.

LANZUELA. — Juez, Santos Boyana Lázaro. Suplente, 
Cristólxd Mainar Herrero. Fiscal, Valeriano Roche An- 
dréu. Suplente, Vicente Pérez Lázaro.

LECHAGO. — Juez, Gregorio Brinquis Sebastián. Su
plente, Dámaso Traid Ramo. Fiscal, Raimundo Palacios 
Brinquis. Suplente, Julián Planas Brinquis.

LUGO DE JILOCA. — Juez, Elias Navarro Latorre. Su
plente, Pascual Gracia Puértolas. Fiscal, Teodoro To
más Polo. Suplente, Sandalio Tomás Lahoz.

MONREAL DEL CAMPO. — Juez, Leonardo Sánchez 
Julye. Suplente. Francisco Pomar Latorre. Fiscal, Ar- 
gimiro López Late r _ ■ nte, Pedro Latasa Valen
zuela.

NAVARRETtE DEL RIO. — Juez, Ramón Bellido Polo. 
Suplente, José Gómez Garcés. Fiscal, Emilio Lázaro Ro
che. Suplente, Nicanor Oroz Lázaro.

NOGUERAS. — Juez, José Tomás Gimeno. Suplente, 
Julián Serrano García. Fiscal, Nicolás Soriano Monter- 
de. Suplente, Ramón Romeo Serrano.

ODON. — Juez, Juan Luis Almazán Forcano. Suplente, 
Vicente Almazán Gil, Fiscal, José María Marco Her
nández. Suplente, Cayetano Gil del Val.

OLALLA. — Juez, Vicente Brusca Gimeno. Suplente, 
Salvador Palacios Beltrán. Fiscal, Juan Antonio Herrera 
Crespo. Suplente, Fernando Juan Moreno.

POYO (EL).—Juez, Joaquín Sánchez Layunta. Suplente, 
Evaristo Alava Lázaro. Fiscal, Juan F. Beltrán Calvo. 
Suplente, ¡Félix Raudo Lázaro.

POZUEL DEL CAMPO. — Juez, Angel Muñoz Garcí?. 
Suplente, Francisco Sauz Marco. Fiscal, José Gregorio 
López. Suplente, Basilio Ralbanaque Hernández.

SAN MARTIN DEL RIO. — Juez, Jesús Marco Rodri
go. Suplente, Ramón Garcés Domingo. Fiscal, Alejo 
Jarque Centol. Suplente, Gregorio Algas Calvo.

SANTA CRUZ DE NOGUERAS. — Juez, Joaquín 
García Herrero. Suplente, Javier Soriano Tomás Fis
cal. Manuel Marteles Bello. Suplente, Mariano Crespo 
Fraj.

TORNOS. — Juez, Florencio Vicente García Suplente, 
Manuel Torrijo Luna. Fiscal, Dámaso Calvo Herber. 
Suplente, Benito Luna Vallespín.

TORRALBA DE LOS SISONES. — Juez, Roque Gó-
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mez Escribano. Suplente, Basi'io Abad Sánchez. Fiscal, 
Domingo Peirolón Catalán. Suplente, Mariano Melendez 
del Carmen. .

TORRIJO DEL CAMPO.—Juez, Felipe Pedrovejo Gar
cía. Suplente, Pascual Alga Sebastián Fiscal. Isaías 
Polo Juderías. Suplente, Pascual Julve Colas.

VALVERDE. —Juez, Manuel Gil Bernal. Suplente, bran- 
c ís c q Alijardi Sorbiel. Fiscal, Víctor Bruscas Mamar. 
Suplente, Rafael Alijardi Crespo. , . 

VILLAHERMOSA DEL CAMPO. — Juez Jo.é Prados 
Lahoz. Suplente, Tomás Aparicio Ramo, bisca', Mateo 
Teruel Lázaro. Suplente, José Mana Belanche Lazare. 

VILLALBA DE LOS MORALES. - Juez Eleuteno 
Torrijo Estébanes. Suplente, Pablo Cortes Abad. I isca , 
Auspicio Hernández Domingo. Suplente, Angel de. va
lle Capilla.

Partido judicial de Montalbán.

ALACO-N.-Juez, Jerónimo Oliete Val
Oliete Calve. Fiscal, Vicente Laviga Alqulézar. Suplente, 
Félix Gracia Gracia. ,

ALCAINE. — Juez, Agustín Gascón Royo. Suplente, J< se. 
‘ Gil Luna. Fiscal. José Luna Martín. Subiente, Francisco

Muniesa Torneo. .
ALPEÑES. — Juez, Vicente Millán Marco. Suplente, 

Marcos Ramo Lúiez. Fiscal, Pedro Ibáñez Mallen. Su
plente, Daniel López Puerto. .

AI IUFVA — Juez. Patricio Belenguer Conejos. Su
plente, Justo Andr^u Lahoz. Fiscal, Calixto Berenguer 
Baranda. Suplente, Clemente T ahoz Baranda.

ANADON. — Juez, Pedro Roche Burriel. Suplente, Ra- 
,„6„ Yus Gargallo. Fiscal. Amfrís Bnrr.el Navarrcte.
Suplente, Sebastián Yus Bello. , 

ARGENTE. — Juez, Gregorio Gimeno Aguilar. Suplcn- 
’ te. Quintín Andrés Viltalba. Fiscal, Blas Gómez An

drés Suplente, Amador Viñado Viñado.
ARMTLI AS. — Juez, Juan Calvo Rubio. Suplente San
’ tiago Pérez Ferreruela. Fiscal, Leónides Rubio Aúnes. 

Suplente, Pedro Martín Burriel. 
BADILAS. - Juez. DoniF. Ciliada Serrano. Supkn-

qa.no. Suplente, Antonio (.omez Pérez. 
psA - Juez, Manuel Bmdlo Ayete. Sup’eme Fed o 

kknadal Plou. Fiscal, Mariano Aznar Mercadal. >u

Eu8d¿, Martín

píente, José Gimeno Lazar). . 'Mr—rg DE ARAGON. -- luez, Dionisio Val Laloz. 
L0 t b Nicrdí Nav— Moreno. Fiscal, Benjamín 

suplente, .Nicoias . .... pnt1>r 
Fleta Plou. Suplente, ^imo.i Gracia <

Pedro Gimeno Polo. T CUEVAS DE Éí- 

eTNarc^G.^ Suplente, Manuel Va.etu 

^TOM-ADICO. -

FEGim^=JáS
Subiente* Pablo Gimeno Teder. , ír.mando

Navarro

Mlri" Sorbé-

HO^D^LAVIEJa '-1^ Crescencic Pinol Esteban.

Benjamín

Suplente, Valeriano Pinol Lahoz. Fiscal, Miguel Este
ban Esteban. Suplente, León Pastor Esteban.

HUESA DEL COMUN. — Juez, Vicente Plou Mercadal. 
Suplente, Francisco Bernal Lasaba. Fiscal, francisco 
Gracia Romance. Suplente, Vicente Bernal Suriano. ,

JOSA — Juez, Joaquín Rodrigo roma;. Suplente, Ramón 
Tomás Nebra. Fiscal, José Nuez Nebra. Suplente, Fran
cisco Muñiz Villarij.। TDOÑ. — Juez, Faustino Mata Yugo. Suplente, Isidoro 
García Sancho. Fiscal, Alejandro Tolosa Palomar, atí
plente, Vafero Loras Lahoz.

1 OSCOS. — Juez, Manuel Elias Herrero. Suplente, Mi
guel Andrés García. Fiscal, Miguel Romeo Andrés. Su
plente, Angel Solanas Navarro.

MAICAS. - Juez, Cándido Yus Palacios. Suplente, Gre
gorio Rodrigo Bernal. Fiscal, Pascual Martínez L. te 
han. Suplente, Ramón Palacios Artal. , 

MARTIN DEL RIO. — Juez, Francisco Barca Monzon. 
Suplente, Matías Quílez Martín Fiscal, Juan An
tonio Bicl Marzo. Suplente, Mguel Gómez I irado.

MEZQUITA DE LOSCOS. - Juez, Manuel Anadón Bai
lo. Suplente, Juan Beltrán Lázaro, l’iscal, Mariano He 
rrero Fortún. Suplente, Fabián Lazaro Herreto. 

MONFORTE DE MOYUELA. - Juez, Angel de Cor
tes Juan. Suplente Carmelo, Roche Val. biscal Auge 
Gracia Ruiz. Suplente, Benjamín Herrera Martin. 

MONTALBAN. — Juez, Pascual Calamar Martin, búhente Urbano Aleare Aznar Fiscal Vicente Quílez 
Escüder. Suplente, Jacinto Villaroz Lahoz.

MUNIESA — Juez, Ramón Lou Serrano. Suplente, Mau
ricio Magallón Villuendas. Fiscal, Gabriel Lazaro Gil. 
Suplente, Miguel Marzo Guallar.

mt j f r OS — Juez, Pedro Polo Lahoz Suplente, Ber
nabé Herrero Sancho. Fiscal, Rafael Sebastian Hernán
dez. Suplente, Julián Llaquc Comban.

ORON — Juez, Pedro Daniel Jarabo Torrijos. Suplen
te " Miguel Andréu Rodrigo. Fiscal,, Manuel Mait 
Martín. Suplente, Antonio Quílez Martin.

PAN CRUDO — Juez, Benjamín Gimeno Herrero. Su- 
píente Ricanlo Benedicto Royo. Fiscal, Ambrosio Mar
co Millán. Suplente, David Bailo Pentecostés 

PARRAS DE MARTIN. - Juez, Alejandro Gazulla bu- 
píente Pedro Vicente Galind'o. Fiscal, Victoriano Mai- 
zo. Suplente, Juan José Hernández. 

PTFDRAHITA. — Juez, Antonio Roche Roche. Suplen 
1 te. Andrés Roche Blasco. Fiscal, Ambrosio Planas Mai- 

nar. Suplente, Agustín Yus Martin. 
pLOU - Juez, Pablo Lou Gimeno. Suplente, Antonio 

Lou Rodrigo.. Fiscal, Ramiro Gracia Fondevilla. Suplen
te, Agustín Rodrigo Gracia. 

PORTA.LRUBTO. - Juez, Pedro Herrero López._ Sup - 
te. Mariano Marco Marco. Fiscal. Joaquín García Na 
dón. Suplente, Francisco Pina PereZ. 

RAMBLA DE MARTIN (LA). - Juez, Migue!' 
Gimeno. Suplente, Vicente Gimeno ^^¡A^sensío 
que Gimeno Pina. Suplente, Salvador Cardo Asensio. 

RIELO. — Juez, Juan José Gregorio bombas Suplen
te, Pedro Manuel Gascón Alegre. Fiscal -Candido Jus . 
Aguar. Suplente, Adolfo <fe Gracia Bellido. , 

RUBIELOS d e  LA CERIDA. - Ju^ Joaguin Cerje-

Suplente, Juan Rodrigo Pérez. ......... 
SALCEDILLO - Juez, Eutiquio Martín Millán. Suplen- 

tíwuel Franco Calva Fiscal S^t.ago Dommgo Mar
tín. Suplente, Eugenio Millán Millán.

Ferraaela. Suplente, Francisco Alcaraz Ferreruela 
TORRECILLA DEL REBOLLAR.-Ju«a Rarnón Lam-

Lario.
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FORRE LAS ARCAS. — Juez, Ramón Comín Villanue- 
va. Suplente, Rudesindo Villanueva Royo. Fiscal, Dioni- 

• sio Martín Comín. Suplente, Manuel Ferrer López.
I ORRE 1,OS NbXjROS. —• Juez, Faustino Garcés Laen- 

cma. Suplente^ Baltasar Fraj Hernando. Fiscal, Manuel 
Gámbaro Gonzalvo. Suplente, Maximiano Gámbaro 
Campos.

UTRII.LAS. — Juez, Juan José Daniel Royo. Suplente, 
Manuel Sancho Garóes. Fiscal, Emiliano Calvo Marro’ 
Suplente, Nicasio Abad Gascón.

A'ALDECONEJOS. — Juez. Julián Oro Oro. Suplente, 
Ignacio Marzo Sangüesa. Fiscal, Juan Pérez Sangüesa' 
Suplente. Angel Oros Miedos.

VILLANUEVA DEL REBOLLAR. DE LA SIERRA.— 
luez. Valeriano García Lázaro. Suplente, Miguel Vayo 
Sebastián. Fiscal. Policiano Aseó López. Suplente, Ma
nuel Valiente Mallén.

EL VTLLARETO. — Juez. Anselmo Royo Ramo. Suplen
te. Ventura Ramo Lázaro. Fiscal. Francisco Cueva Es
teban. Suplente, Casimiro Gime-no Pérez.

VLSIEDO. — Juez, Blas Ortín Adrián. Suplente, Maca
no García Campos. Fiscal. Pedro García Hernández. Su
plente. Tomás Arandía Loras.
lá !■ L Dl-L RIO. — Juez, Federico Gimeno Bcncdí. Su- 
nlente, Teles foro Escriche Simón. Fiscal, Hermenegildo 
Royo Julián. Suplente. Mariano Bdlidb Palomar. '

Partido judicial de Teruel.
ALDÉHUELA. — Juez, Gregorio Redolar Bolos. Suplen

te. Saturnino García Casado. Fiscal. Máximo Blasco 
Domingo. Suplente, Jacinto Marco Guillen.

ALFAMBRA. — Juez. Jacinto Gonzalvo Abril. Suplente 
. Crescendo Muñoz- Abril. Fiscal, Mariano Pérez Guülén. 

Suplente, Félix Blasco Ramo.
CAMARAS. — Juez, José Blasco Sánchez. Suplente Vi

cente AndrL Andrés. Fiscal, Pascual Valero Vicente 
Suplente, Sergio Sánchez Aliaga. . ' 

CAMARINA DE LA SIERRA. - Juez, Martín Mar- 
hnez Romero. Suplente. Manuel Martínez Martínez. 
Fiscal, á ícente Quílez Pérez. Suplente, Ricardo Mínguez 
Esteban.

— Ju^zi Juan Martín Soriano. Suplente, 
I edro V ícente Soriano. Fiscal, José Martín Martín. Su
plente, José' Bronchal Vicente.

( A SC A NT,p, DEL RIO. — Jupz. José Guillén Belmon- 
1-*. Suplente, Ramón Gómez Marco. Fiscal, Victor-o Re
d- lar Barona. Suplente, Ramón Argucdas Monforte.

( áSIRALVO. — Juez. Juan Giménez Utrillas. Suplen
te, Guillermo Quílez Bailesa. Fiscal, Isidoro Ros Coie- 
jero. Suplente, Pedro Conejero García.

CAI DI-, — Juez, losé Miedes Ramón. Suplente, Bernar- 
diño ( Lera Miedes. Fiscal. Romás Vicente Martín. Su
plente. Jesús Peralta Salesa.

( FDRILLAS — Juez, Marcelino Tzouierdo Bernardo. 
Simiente, Dmi-el Martín Sebastián. Fiscal, Victoriano 
Conejos Guillén. Suplente, Antonio Górriz Edo.

CELADAS. — Juez. Antonio Clemente Martín Suplente 
Isaías Fombuena Guillén. Fiscal. Federico Castro Moli

na. Suplente, Francisco Gómez Pérez.
CONCUD; — Juez. Antonio Muñoz Muñoz. Suplente, Ti

moteo I-.steban Muñoz. Fiscal, Constantino Muñoz Mu
ñoz. Suplente, Jelesforo Mateo Esteban.

( ORRALAN. — Juez, Ramón Hernández Corbaján. Su
plente. Braulio Gonzalvo Argente. Fiscal, luán José 
Castellote Gascón. Suplente, Juan Manuel Tarín" Tz- 

■ quierdo.
CCBLA. -- Juez, Fermín Conejero Vicente. Suplente, 

Ignacio Domingo Tomás. Fiscal. Justo Barona Escola- 
no. Suplente. Francisco Bastero Domingo.

CURVAS I ABRADAS. — Juez, Isidro Marqués Villa- 
món. Siplente, Paulino Herrero Fabra, Fiscal, Eugenio 
Argenta Marquce. Suplente, Francisco Alfonso Morata.

FS.t'ORl HUELA. — Tuez. Domingo Villalba Mateo. Su
plente, Celestino Martín Fuertes. Fiscal, Rufo Torán Vi
cente. Suplente. Manuel Morata Cebrián.

ESCRICHE. — Juez, Joaquín Benedicto Herrero. Suplen

te, Victoriano Fuertes García. Fiscal. Juan Salvador Ce
receda. Suplente, Gregorio Jara Fuertes.

LIBROS'. — Juez, José Soriano Alegre. Suplente, Ma
nuel Miguel Mínguez. Fiscal. Daniel María Valero. Su
plente. Joaquín Eslava Durbán.

ORRIOS. — Juez, Arturo Ixirente Herrera. Suplente, Ma
nuel Montón Benedicto. Fiscal, Joaquín Montón Escuder. 
Suplente, Faustino Gil Herrero.

PERALEJOS. — Juez, Joaquín Yago Alegre. Suplente. 
Dionisio Crespo Ferrer. Fiscal, Vicente Abundio Juana- 
rir. Suplente, Gregorio Bellido Alcarraz. 

PERALES DE ALFAMBRA. — Juez, Deogracias Mon
tón Iñigo. Suplente, Angel Portea Portea. Fiscal, Fran
cisco Andrés Loda. Suplente, Juan Valero Campos. 

PARDO (EL). — Juez, Ensebio Catalán Izquierdo. Suplen
te. Enrique Nadal Torres. Fiscal, José Herrero Bene
dicto. Suplente, Primitivo Liberos Górriz.

PUEBLA DE VALVERDE. — Juez. Julio Górriz Bolos. 
Suplente, Germán Fuertes Górriz. Fiscal, Francisco Vi- 
Uarroya Monleón. Suplente, Manuel Izquierdo Cervera. 

RIODiEVA. — Juez, Manuel Pérez Puertas. Suplente, 
Salvador Romero Fleje. Fiscal, José Marqués Muñoz’. 
Suplente, Manuel Gómez Ros.

RUBIALES. — Juez, Francisco Vicente Julián. Suplente, 
Manuel Pérez Murciano. Fiscal, Eustaquio Blasco Bar
ba. Suplente, Manuel Soriano Mateo.

TERUEL. — Juez, José Hersilio Ruiz Heras. Suplente, 
José María Sánchez Marco. Fiscal. Angel Novella Ma
teo. Suplente. Andrés Esteban Jiménez. 

TORTAJADA. — Juez, Aurelio León Cruete. Suplente, 
Santiago Lihoz Asensio. Fiscal, José Gómez Cebrián. 
Suplente, Tomás Alegre Villalba.

TRAMACASTIEL.—Juez, Santiago Asensio Asensio. Su
plente, Pedro Sánchez Asensio. Fiscal. Sebastián Mon- 
terde Alegre, Suplente, Cefcrino García Monterde. 

VALACL0C1IE. — Juez, Santiago Mateo Cortés. Suplen
te. Julián Fuentes Mangod. Fiscal, Prudencio Pascual 
bEiertes. Suplente, Emiliano Mínguez Escolano.

VALDECEBRO. — Juez, Ramón Herrero Gómez. Su
plente, Anselmo Adoración Herrero. Fiscal, Modesto 
Catalán Gómez. Suplente, Pedro Dolz Fortea.

VILLALBA ALTA. — Juez, Sergio Narbón Valero. Su
plente, Gregorio Lafuente Fernández. Fiscal, Joaquín 
Navarro Rubio. Suplente, Valentín I^pcz Torán.

VILLALBA BAJA. — Juez, Manuel Herrero García. Su
plente, Cipriano Pérez Gómez. Fiscal, Gregorio Vicente 
Fuertes. Suplente, Francisco Guillen Villa.

VILLASTAR. — Juez, Blas Navarrete Martín. Suplen
te, Femando Asensio Espilez. Fiscal, José Espilez Es- 
pilez. Suplente, Benigno Simón Pérez.

VILLEL. — Juez, Pedro Gómez Navarro. Suplente, Ma
nuel Mínguez Gómez. Fiscal, Justo Cortés Giménez. Su
plente. Casiano Gómez Navarro.
NOTAS. — De conformidad con lo dispuesto en la re

gla 8.n del artículo 3.° de la citada Ley. los nombramientos 
de Jueces municipales y sus suplentes de la 'primera mitad 
de cada partido serán rálidos hasta el 31 de diciembre le 
1943, y los Jueces y suplentes de la segunda mitad son 
nombrados hasta el 31 de diciembre de 1941.

Y de inversa manera se procede por 1o que respecta a 
los Fiscales municipales y sus suplentes o sea. que los 
Fiscales y suplentes de 1a primera mitad de cada partido 
son nombrados hasta d 31 de diciembre de 1941. y la se
gunda mitad son designados hasta 31 de diciembre de 
1943.

Zaragoza. 7 de agosto de 1939. — Año de la Victoria — 
1.1 Secretario oe Gobierno, Antonio Costa. — Visto buc- 
nc: F.1 Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

Núm. 4.382.

Servicio Nacional del Trigo, de Teruel

JEFATURA PROVINCIAL
Se notifica a todos los productores de trigo de la 

p rovincia de Teruel que los precios netos iniciales de
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tasa para la actual campaña, aprobados por el Minis
terio de Agricultura y de acuerdo con el Decreto de 
1.° de julio de 1939, son los siguientes:

Péselas

Manitoba.......................
Manitoba degenerado
Montearagón................  
Huerta............................

... . 65-50 
61*50 a 63*50

Lia fina.......................................................  
jeja basta y candea’es bastos..............
Ardito y Mentana.....................................
Blanquetas..................................................
Híbrido L-4................................................

VARIACIONES POR FERTILIDAD

61
59 
59*50 
58*50 
58*50 
57-50
56 50

tasa en losAumento.—Sobre el precio mima de „• 
almacenes de Burbáguena, Bello, Calamocha, Cm i i- 
real. Barrachma, Monreal del Campo, Pueb a de Mijar,
Híiar v Alcañiz, 1 peseta. ir , .

Aliaga, Allépuz, Cedrillas, Puebla de Valverde y

Sarrión, 2 pesetas. . . 1(E-nneSeHs
Resto de los almacenes de la provincia, 1 5i) pe _ i - ■ 
Por Dios, España y su Revolución Nacional-bmdi-

C3 H sfci •
Tertlel, 21 de agosto de 1939. —Año de la Victoria—

El Jefe provincial, (ilegible). 

EJULVE Núm. 499.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
D. Manuel Sangüesa TruHenque, se encuentra en lai ac
tualidad servida accidentalmente la S-.cretana de este 
Ayuntamiento, cuyo sueldo anual es el de 3.001) Pac
tas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 

,1”paraPsm provisión interina se anuncia concurso por 
el plazo de treinta días, durante el cual deberán pre
sentar sus solicitudes los concursantes, ^b'endc> p r- 
tcnecer éstos al Cuerpo de Secretarios de Ayunfa-

Ejufve, 15 de agosto de 1939.—Año de la Victoria. 

—El Alcalde, Domingo Azcón.
LUCO DE BORDON Núm. 498 bis.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 
de marzo último, invito al publico para que t d s 
aquellos .que tengan conocimiento de hechos delictivo 

el glorioso Mrrvinueir o nacmna . 
cometidos por funcionarios de este municipio 1" ( 
nuncren en el plazo de quince dias ante mi Autorida.l 
cumpliendo asi mr deber de cmdadanra y Pre^^ 
la vez un excelente servicio a mies ra ^Sl ÁmVde la 

Luco de Bordón, 14 de agosto de 1939.-Ano de la 
Victoria.—El Ale ilde, Jaime Royo.

TRAMACASTIEL Núm. 507
Hallánd- se vacante la plaza de Practicante midar 

de este Ayuntamiento por dimisión voluntaria d qu 
la venía desempeñ mdu antes del glonos > M >vi multo 
nacional, y para su provisión con carácter inte i no, 
abre concurso por un plazo de treinta días hábiles, 
que empezará a contarse desde el siguiente al en que 
anarezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, durante el cual se admitirán las solici
tudes de los profesores titulados que se crean coa de
recho a ella, acompañadas de la documentación lega , 
y acreditar su adhesión a la Causa nacional.

Fste municipio cuenta con 650 habita ites y su mu
lar es de 588 pesetas anuales.

Tramacastiel, 20 de agosto de 1939.-A.no de la 
Victoria.-El Alcalde, Enrique R -yo.

LA PORTELLADA Núm. 598.
Durante los días 25 y 25 del actual estará abierta la 

cobranza voluntaria del primero y segundo trimestres 
del repartimiento general de utilidades del presente 

"'la Portellada, 14 de age^o de 1939.-Año de la 
Victoria.—El Alcalde, José Pnces.

juzgados de primera instancis
Núm 413.

HIJAR
D. Justo M )so Labord i, Juez acci l.mtal de primera 

instancia del partido de Hija’,
I I iré siber: Que en los autos pendientes en estt Juz- 

n ido de qu ? se hará mención ha recaído s mtencia cu
yas encah vainnento y parte dispositiva, copiados a la 

lena, dicen así: . .
.Smtencia-. En la villa de Hq.r a 30 de jumo de 

1939. Añ ) de la Victoria.—El Sr. D. Luis Cohibí G m 
zález, Juez de primera instancia de la ciud id de A ca- 
ñiz y’su partido, con jurisdicción pr< rrog ida a este de 
H m; Inbi m lo visto los precedentes autos de jmcío 
d -clarativ ) de men ir cuantía seguidos entre pirtcs, de 
la una, como deman laite, el Sindicato Agrícola Caló- 
tico de Híiar, d míicida lo en esti villa, represénta lo 
por el Procurad ir habilitado D. iriano Da oc i Salas 
y dirigido p >r el Letra 1 . D. Jesús M arina Ma-tm y de 
la otra, io n > de na i lado, D. El irencio Puerto Icllo, 
vecino qu ' fué d¿ Hij ir, h -y msente en ignor i o p i- 

rb m I h  e . ra los del |u<g do por 
su reheldi i, sobre pago de ca dida l; y

Fallo; Qtu estim in.lo la demanda i iterpiHS a por 
el Procurad ir habilitado D. Mariano Harnea Salas, en 
n mibre y representación del Sindicato Agrícola C<ito- 
to deÍ Hijir, contra I). F.orencio Punto TcPo, debo 
declarar y declaro haber lugar a ella, y, e t su virlud, 
condeno al dnnandtlo a qn: abone ala enttda acto, 
r i la canil la I de útil ciento aove y una pe» -ta- y 
el interés a razón de un 6 por 100 anual b^de e 8 de 
julio de 193 '> hasta li mterposicio i de la enianda, 
más elint-iérl-gildelalsunr d'rd ■ esta muña fe- 
ch i h isla el c impleto pag ), con expresa imposicio i 
de costas al referido demandado.

Asi por esta mi sent ■ocia, que por h rebeldía de 
demanda 10 D. l-lorencio P^’to Tello se pubWeará su 
encabezamient > y parte dtspostbva en el BO 
enr de la provln:ia, a no ser que por la parte a ora 
se solicite la notitieacióa persa ral dentro dU té n no 
legal, definitiv mieire juzgm lo la pronuncio, manilo y 
firmo.—Luis Colubi-. (Publicado). . •

Dicha sentencia fué publicada el mismo di i di su 
fecha.

Y para injertar en el B il e t ín Of  c ia l  de la provin
cia a fin de que sirva de notifica lón en i irma al (te
ñí indado D. Florencio Puerto Teilo, aumente en reb ■ - 
día, libro el presente en Hijar a och > de ju m de mil 
novecientos treinta y nueve. - An ) ce la V d. r a 
Justo Moso.-EI Secretario acci l.mtal, 1 >aqum Lorcn.

Núm. 493.

♦ Greshem».
Habiéndose extraviado la póliza núm. 216.387 que . 

expidió la «Gresham» a don Emilio Guerrero I erres, 
domiciliado en Alcañiz (I cruel), Alejandie,mm . . , 
con fecha 10 de enero de 1907, se hace publico que. 
dentro del plazo de treinta días, a contar de k pubI - 
cación de este anuncio, no se Píenla iec ain. c on 
alguna en el domicilio de la Compañía (calle de A'ca a, 
núm. 18, Ma hid), se procederá a su anulación y se ex
pedirá un duplicado de ella.

Itr. HOGAS PIGNATFLU


